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Cádi^^ y iunes 38 de m^ze de 18S@
nyHóy es San Sixto, papa.

/

A Kr Este Diario mer- 
\ cantd, Hterario y poHíic'o, 

tiene siempre abierta su 
1 suscricion, por doce rea- 

y les ai mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que re- 

1 ciben el periódico en el 
I despacho, pagan 10 rea- 

W les mensuales. Para ios 
w puebtos del eaterior vale 
y 15 reales, y ia redacción 
1 paga los portes.

DyEi jubileo está en la iglesia de los Descalzos en la O. T.

EL SOL T LA LUNA HOY. MAREAS BE MACANA.

Et SoísaM-.áks 5y48m¡nuto8 déla mañana. 
Se pondrA....AIas 6y 18minutos defa tarde. 
LaLunasateAias ly ISminutos déla tarde.
Se ocuita.„..á!33 3y 28minutos dein.mañana. 
ÍK3^Hoy tiene ia Luna dias.

Primera bajadlas Sy 46minutos de la madrug. 
Primera a)ta Adas H y M minutos de ia mañana. 
Segunda baja A iaa 6 y l^minutos de la tarde.
Secunda alta A las M y 85 minutos de la nóeho.

K^'Ayertuyimosbuentmmpo.

En Jerez admite sus- a 
cheiones !a übreNa de í 
Bueno: en San-Ferhando r 
los señorea Moiinolo y Go-1 
mez i en áaniécar donEs- 
tanisiao Moreno : en ciy 
Puerto de Santu-Marín el t 
ordinario Palma; y tanto\ 
en estas pobiaciunes, co-1 
mo en las de Puerto-Rea!, S 
Chiciarra y Vejer, vale el ! 
abono 14 reales. /

y

que esceden la esfera de sus recursos, y 
estos sacrificios son sobre los mismos 
efectos negociables; pero esta acumula­
ción no es la causa, es defecto del entor­
pecimiento; ¿y cuál es la de este? la falta 
de conñanza en el prpgreso de los agentes 
del crédito, ó el desengaño de que la es­
timación dada á los efectos negociables 
era muy superior á la que les coivespon- 
dia, tomando en cuenta el tiempo nece­
sario para verlos convertidos en valores 
mas positivos ó menos sugetos á las alte- 
i-aciones del convencional. Atribuir la 
baja actual de nuestros fondos á la irre­
gularidad en el movimiento ó á la despro­
porción entre los capitales efectivos de 
los especuladores y el valor de la circu­
lación , es desentenderse de la primera y 
nías poderosa causa, que es la falta de 
conhaozg, ó no tener suficiente valor pa­
ra confesarla. También nosotros evitar ía­
mos el indicarla como un AecAo, que no 
vemos sin embargo bacante fundado, 
si no estuviésemos convencidos de que 
no se puede ocultar á le parte dol púbiico 
interesada inmediatamente en el soste­
nimiento del crédito; y de que si en este 
punto debemos presentar las cosas tal 
como son, no podemós escusamos de se­
ñalar la parte originaria donde conviene 
aplicar el remedio, sin que el temor de 
aumentar momentáneamente el desalien­
to , nos conduzca á lisengear los deseos 
con mentidas esperanzas de mejoras, 
donde serian ineñcaces.

CORTES.
ESTAMENTO DE ÍLUSTRES PROCERES.

jÍMKío í/M 21
de yHíirxob^Se abre á la una y media.

Leidael actadelajunta anterior por 
el señor secretario marques de Mirado­
res,queda aprobada.

El señor . secretario, interino &

CORREO DE MADRID,
MADRID.—Ro/sa &/ 21 rTiarso.—

Después de dos dias inhábiles para la 
negociación, y en época á que continúan 
correspondiendo grandes vencimientos, 
era natural que la setnana empezase con 
apuros tanto mayores, cuanto que en la 
precedente había escaseado el dinero pa­
ra e! contado , hasta el punto de no po­
derse recoger ni cancelar de manera a!^ 
guna varias partidas de papel, burlando 
aun la prudencia y previsión de los espe­
culadores , que deseaban liquidar sin que 
llegase el último término de los plazos 
de sus contratos. Era consiguiente por 
tanto que estos apuros, esta superabun­
dancia de papel á la venta, hiciese reti­
rar aun mas el poco dinero contante que 
se presentaba ; y en efecto , habiendo re­
trocedido de los ya miserables cambios 
á que la deuda sin interés se hallaba, la 
hemos oido publicar hasta 12 por 100 al 
contado y 13^ á 60 dias. No han faltado 
tampoco'operaciones en doble, mas bien 
hijas de la necesidad del momento , que 
de una fuerte esperanza de que dentro 
de dos meses se eleven los cambios á 
mucha mayor altura. En la deuda conso­
lidada se han hecho pocas operaciones, 
y sin que sus cambios presenten una no­
table alteración , al paso que una venta 
de vales no consolidados publicada ápla- 
zo ha sido contratada á un precio que 
confirma la oportunidad con que dias pa­
sados se advirtió al anunciarse otra al 
contado, que se verificaba de orden su­
perior , ó lo que es lo mismo, al único 
cambio á que se había encontrado di­
nero.

Una vez entorpecida la circulación, no 
es necesario mas para que se acumulen 
las obligaciones en las manos que no pue­
den cubrirlas sino á costa de sacrificios 

OníMíz da cuenta de las siguientes co­
municaciones.

Primera.—Un oficio del señor minis­
tro de la gobernación del reino, remitien­
do 100 ejemplares del ceremonial apro­
bado por S. M. para el acto de la sesión 
regia. La ¡unta queda enterada.

Segunda.—Otro oficio del señor pre­
sidente interino del estamento de señores 
procuradores, participando que en la 
junta preparatoria del dia 1*7 fué elegido 
interinamente para aquel cargo el señor 
don Prancisco Javier Isturiz , y para s( - 
cretarios interinos los señores Ónis y Ca- . 
ballero. La junta queda enterada.
' Tercera.—Ofro oñcio del señor presi­

dente del consejo de ministros, partici­
pando que S. M. ha señalado la hora de 
las dos de la tarde del martes 22 para ve­
rificar en persona el acto solemne dé 
apertura de las cortes, en el salón en que 
celebra sus sesiones el estamento de ilus­
tres proceres. La junta queda también 
enterada.

El señor secretario interino
& , da cuenta de haber sido
nombrado para componer la comisión 
que ha de recibir á 8. M. en la sesión 
regia, los señores: presidente , vicrpre­
sidente , marques de Santa-Cruz, duque 
de Naulejas, duque de Sa.n-Cárlos, obis­
po de Córdoba, obispo de Huesca, señor 
Quintana, señor Gil de la Cuadra , con­
de de Pinoñel, marques del Cerro de la 
Cabeza, marques de Espeja,, conde de 
Guendulain y conde de Cartagena.

Y para recibir á 88. AA. los señores 
arzobispos electo de Valencia , duque de 
Ahumada , marques de Ezpeleta, mar­
ques de 8aL-?elíces, duque de Veraguas 
y duque de Gor.

El señor secretario interino
OszíTM! lee el articulo 16 del reglamento 
úu^ dice Asi el dia de la apertura de



' - -3.- r
rent^, y no abiéndose observado ,-eqtd- 
valia á una nulidad de cuanto sé habia 
he<?hb, y los* individuos que componian 
la comisioaho hubieran opinado nunca 

- dé otro' modo , 'aun cuando estúViésén 
^^persuadidos hasta la evidencia de que el

r^^córíes, como el en que^se cierren es- 
tas, ó sie!npre que asista el rey ó reina, 

-ó se celebre algún acto solemne, sé pre­
sentarán los proceres en trage de cere­
monias ;-esceptos los muy reverendos ar­
zobispos.y reverendos obispos, que pc- 
drari usar del suyo propio?^

El señor secretario interino t7Kz?'OKeíí 
& anuncia que mañana á la
hora déla una se reunirá el estamento; 
y asimistno que la corte deja el trage de 
luto.

.El señor previene que no
^existiendo el trage de ceremonial asisti­
rán los señores proceres en trage de ga­
la, y cierra la junta de este dia á las .dps- 
ménos cuarto.

BSTAMüyTO DE TltOCURADORES^ :

Tercera jMKta eJ
21

Se 
abre a las doce.

- El señor secretario Ottís lee él acta de
la junta anterior que es aprobada sin dis­
cusión.

Ea comision de poderes da cuenta de 
haber exanúnadó losdelseñor Martin dé 
los Heros , procurador por Vizeaya, opi­
nando que debían apMbarse , cOhcedie! - 
dpá dicho señor un término para que 

. Acredite poseer la renta de 12,000 remes 
requerida por la ley. -La junta así lo 
Ácordó.

. A pi^opuesta de la misma comisión fue­
ron áprbbádos los poderes de don Ante- 
nió'Seoáne^ procurador, por Lugo; don 
Manuel Ezequiel de Échevarria por Ala- 

- va ; don Juan Bautista Osea por Valen­
cia ; el señor marques de Somcruelos por 
Soria.

La misma comisíondijo haber examina­
do la solicitud de don Manuel Lanj^íapa- 
Ta que se le admita ájurary tomar asien?^ 
io en el estamento., sin pei^uicio de exa­
minar después los documentos que. acre­
ditasen su aptitud, lega!; siendo de pare­
cer que en este asunto debía insistir en 
su anterior dictamen, fundado en.el at- 
tículo 36 del reglamento , concediendo 
sin embargo á este señor el término de 
SOdiasparaqueasiloveriñque. :

El scAor C0M&. DoMíteZm impugna 
el dictamen de la comisión, fundándosé 
en que el señor Lancha ha acreditado 
ante un juez de primera instancia, con 
citación de! sindico y.peritos nombrados, 
fhlíando el requisito único de que esta 
justificación se hubiese hecho aníe el 
ayuntamiento , y no debiéndose presu­
mir que el juez sindico y peritos deco­
rasen una cosa falsa, estaban en favor dé 
este seño: todas las presunciones, sin que 
bastaran q destruirlas las objeciones que 
contra él quisieran hacerse, y que por 
lo tanto debia desaprobarse el dietámen 
de la comisión , accediendo la junta á los 
deseos del señor Lancha , en cuyo favor 
estaban antecedentes y prácticas segui­
das en la anterior legislatura.

El señor iHize/ues, como individuo dé 
la comisión, sostiene el dictamen de esta 
por la razón de que no se habia observa^

señor Lancha disñ'utaba de la renta de 
12,066 reales exigida por la misma, por­
que la pauta y reglar á que debían s^^e- 
tarse'éra la léy ,,.y no estando cumplida 
esta es y^o cuanto contrario pueda 
decirse.'

h^ia. separado de 
la mayoría áe l^cpmision, opinando que 
la juñta^odiaydebia-accederáJasoli- 
'citud del señog'Lancha, porque era bien 
fácil áesíe señor probar ante el ayunía- 
mienío.-de Má^a ^'lo que habia piobado 
yaí^anté un¿jüéz , síndico y peritos.

E!_ae.^, el
párecér dé la comisión.,-lindándose en 
las mísmás razones que éi se^ór lluelyes.

El-y^cr G2&a//éráyés de díciámen 
que la güht^débé adróitir la petición del 
señor:;31iácudta,:j'esolviéndo!a favorable- 
tnente^ita eh comprobación de su pa- 
recer'^s-. hechos ocurridos en la legisla- 
tur^ resueltos, ^favorablemente
para les ^mterésados; concluyendo ce:: 

*,qué áÉse^óíí L debía admitir
' á jurár y^tomar asiento, fijándole un tér­

mino para. eon:probar las demas cualida­
des necesarias. ..

-El BMi^eídeñende el dietámen
delaconnsion¿

El sgK^r lo sostiene también,
fundándose en que no se habian llenado 
las formalidades de la ley , y no habién­
dose hecho asi,era inútil cuanto en con 
tra pudieraya alegarse; porque las leyes 
se debéti observar igualmente que las 
formalidades que ellas prescriban , pues 
faltándose á éstas, se falta á la ley, y es 
nulo , por lo tanto , cuanto se diga ó ba­
gá sin táles requisitos.

El sgñor pide que ^ léa el
aiíículo 16 de! reglamento.

El seMor és de
ojiinion que se admita el dictámen parti- 
culár del señor Visedo , accediéndose á 
la solicitud del señor Lancha, pues^uál 
casó se acaba de yeríhcár con el señor 
don Martin de los Heros y con fos pro­
curadores reelegidos admitiéndolos á 
jurar y foinar asiento , y dándotes él tér­
mino de 40 dias para presentar los docú-^ 
mentes justiAcativos.

Póesto á votación el dictámeñ de lá 
comisión queda aprobado,

-Se aprueban igúálménté conforme opi­
naba la misma comisión los poderes del 
señor Morales Diez dé'la Cortiña,

La misma comisión dijo haber exami­
nado una reclamación de cinco electores 
déla provincia dé Güipuzcóá contra Ja 
elección de la niisma, y ópiñába no podia 
tomarse en consideración por carecer de 
fundamento. La -junta aprobó este dic­
tamen.

Él señor jÍMeJve^ comoseqyetario de 
dicha comisión manifestó que al presen­
tar los poderes los señores que habian si­
do elegidos por mas^e una provincia,

do la ley al hacerse la justíAcacioh de la no d^signabair acuella porque ,optaban,

- igawándose por consiguiente A qué pro. 
vincia debian pei-teñécer- t ,

El señ^ , comprendido en Ja
lista de estos señores d^e íjue;era claro 
^1 presentar los poderes pbr úna provin.^ 
cia, se optaba por ella , pues que nadie 
podia presentar mas de un poder.

El señor SzzzzcAzz opina debe tomarse 
una resolución sobre el particular para 
evitar cojnpromiso;, aclarando al mismo 
tiempo éste asunto.

El señor CízMerew & /¿z Barezz dice 
que usando de la facultad que le concc- 
dia una real orden dada por el ministe­
rio de la gobernación el año pasado^ 
participó al señor gobernador civil de 
Guad;a!ajara procediese á su reemplazo 
como se había veriácado en el señor Car­
rillo Manrique , por haber sido nombra:- 
do procurador por Madrid y optar por 
esta provincia.

El señor dice que esta dis-
c::siÓn es inútil, por éúanto no puede re­
caer ninguna ^resolución sobre el parti­
cular. : -

Se dio cuenta de la reclamación que 
contra la elección de procuradores por 
Ciudad-Real hacían algunos vecinos y 
electores.del partido de Infantes; mas la 
comisión la desestimaba por probarse 
con documentos justiñcativos lq contrario- 
dé 10 que ésponían los reclamantes.

Los señores Gozzxzz/ez y G^/zazzo apo­
yan el dictamen de la comisión , íúndán* , 
dese en Jas mismas razones alegadas por 
ella^ por Ip que,sin masdébatesfué pues­
to á votación y quedó aprobado.

El señor dice qué mañana
deberá .encontrarse enel salón dé ilustres 
proceres todos los señores procuradores 
para concurrir al solemne acto de la aper­
tura. Nombra para componer la com - 
sion que.ha dé recibir á S. M., á los se^ 

'ñores Arguelles, González,.^(don Ante 
nio ) ,.Élores Calderón, Perez ded^^ca, 
Ferrer , Cano Manuel y Chacón, Alvará- 
do , Gutiérrez Acuña y Chacón.

Añúde que el miércoles se reunirá el 
estamento á las once 4é su mañana con 
el objeto de pasar álo que previene el 
reglamento ; y cierra la sesión 4e hoy á 
las dos menos cuarto.

zzrwíZZTzezzto y í7éJ ra-
/¿e zZg &z/ízzáK.—Habitantes de la merin- 
dad de Sangüesa.:—El valle de Salazar, 
siguiendo él pronunciamiento del Roncal, 
sé iM^ armado en ínasa desde la edad de 
17 años iM^sta los 60, para defender su 
país, la libertad y-el trono de Isabel 11. 
Aezcoa, Valcarlos y otros pueblos de la 
montaña han respondido a! grito de zi 
nrTHzzs. La rebelión aterrada huye del 
suelo de estos valles , y los leales mon­
tañeses comienzan ya á disfrutar de las 
incalculables ventajas que poseen Jos paí­
ses libres de la presencia de un enemigo 
desvastador. Bello ejemplo os ofrecen es­
tos habitantes, 8i estáis cansados de la 
guerra , si queréis conservar Jo poco qué 
aun os queda, si amais la paz, imitadlos 
y no temáis , porque la facción privada 
de los auxilios y cooperación de ^os pue­
blos es despreciable. La junta de arma­
mento y defensa de este valle y su co- 
mandante-géneríd os invitan al alzamién-



Isubei, á su augusta madre y áJa feheí- 
.cidad de !á patria, Igualmente han sido - 
dirigidos ios brindis, á los mismos obje­
tos, entre Io$ que se distinguió el que 
8. M. ía Reina Gobernadora con toda la 
gracia y dignidad de su amable carácter, 
hizo en estos términos:—JPor 
^ércffó y ¿íz ¿e7^G?y^ér^íí: (rtíarJíó-Niz-

El efecto que este patriótico brindis 
produjo pronunciado por ios labios de la 
amada Reina que tantas prendas hadado 
y da cada dia en el altar de la regenera­
ción nacional fue estraordinario, que no le 
es fácil trasmitir á la pluma. Es ¡ pues, in­
dudable que en ninguna parte de Europa 
hay quien ocúpe el solio mejor que Cris­
tina , identiñeando las simpatías del pro? 
greso y de la libertad pública con el po­
der real.
—El comandante general de las fuérzas 
navales de la costa de Cataluña, con fe- 
de 13 del corriente, ha dado parte de s 
que el B fondearon en el puerto de Ba! ^ 
celona varios buques particulares, proceí? 
dentes de Palma, en Mallorca, condu- ; 
ciendo un batallón de infantería ligera 
con 19 oñciales y 1154 plazas; y qne ,el 
10 del mismo habia llegado una pólacra 
española cod 140 quintos prócedentes de 
Almería. _

nido los malagueños un terrible ataqué 
contra fuerzas en estremo superiores. No 

t se sabe de ñjo tos resultados.
—Apréstase todo en el principado pa­

ra la gran batida pue ta á darse á los re­
beldes. Van á cruzarse colunasen todas di-: 
recciones, y nos es dable augurár felices 
resultados, Asegúrase que se encuentran 
actualmente en Cataluña 30,000 de tro­
pa ; los 10, 000 parece que quedarán en. 
guarniciones , mientras ios restantes en 
unión con colunas de nacionales volarán 
al esterminio de los infames. Asi se dice, 
y asi ló repetimos.

__El pretendiente acaba de dirigir á los 
una proclama invitándoles á que

L- santa causa del absolutismo.. Este docu-...
Durango , y tiene el mérito de ser la más 
insigniñeapte que áe ha escrito de muchos 
años á esta parte^
—Escriben de Sara que los carhstás 

vigilan mucho-á todos los españoles que 
transitan la fróníéra. Esta vigilancia es 
aun mayor con las mugeres , las que sos­
pechan portadoras dé algún avisó de sus 
movimientos. Ultimamente han fusilado á 
la desgraciada h^a.de Lumbilla, acqsadá 
dé haber avisado á los aduaneros ñ^ance- 
ses la evacuación de Lizázó por los car-

.—El nacional en artículo de bolsa , ha­
blando de que el desaliento de los jugado­
res va en aumento, opina que es llegado 
el caso de .que el señpr ministro de ha­
cienda consulte con los hombres inteh- 
gentes para ver de adoptar medidas loca­
les é instantáneas que contengan los fu­
nestos resultados para muchas familias , 
que indudablemente producirá la inespe­
rada baja que se esperimenta.

—Se han encontrado varias armas, y

tb geheráb' como eí únm^ medio para , 
evitar vuestra completa ruina.

Patriotas de estamerindad: desde hoy 
podéis uniros á los leales montañeses y 
prepárar desdé aquí el arm^entq de 
vuestros respectivos pueblos. Esta junta 

su comandante os ofiecen todavía pro­
tección V cuantos auxilios estén a su 
caháéV En ervállede Salazar sereisre- 
cibidos cbn la mas &rdial fraternidad, 
ypara mayor seguridad enContraieis un 
fuerte ine^úgiiablé. ¡Viva Isabel 11! Yi^ 
va la inmortal Cristina y la hbermd. 
Ochágavia 3 de marzo de 1836.^Dc- 
mingo Bomas, presidente.—Juan Este­
ban Ochoa.—Juan Gabirel Mancho.— 
Manücl Séhosiain.—Félix Pena.—Fer­
nando Bezunartea, vocal secretario,.

' <S^ RezTKz Go^erMaJó-
ra Aó! jiasaJó (zyer 20 d Zos áaíó:- 
¿/oTzes se

e^MZ/zaJó y ^ós^zehe Je^eKscs

La revista se ha veriñcado en la casa 
de campó /a donde llegó S. M. á las cua- 
troy médíade la tarderlaacompañaban 
su camarera mayor la éscelentísima se­
ñora merquésa de Valvejde , y él capitán 
Je guai'dias de la real persona, con un 
solo lacayo y sin batidores. Los cuerpos 
formaban en la puerta inmediata á Ma­
drid pasado él pnente quétconduce á la 
misma casa de campo, uniformados con 
el nuevo vestuario que han estrenado en 
este acto. Las púetias sé abrieron tan 
luego como llegó S. M.; habiendo émpe- 

- zadq á tocar las músicas y entrando én 
seguida las tropas en la real posesión 
prorumpieróh en vivas y demostraciones 
de alegi'ia en él momento en que divisa­
ron á su eséelsa coronela , que se habia 
ya apeado para recibir á tan valientes 
defensores del trono dé la inocente Isa­
bel y de las libertades patrias con la afec­
tuosa espfésión que distingue á S. M.

De su órden estaba preparado un 
abundante rancho para los soldados y un 
espléndido ambigú para la oñeialidad con 
L-i .. "... " '*
Cristina á los individuos de la piána-ma'

______ .___ ..
mesa. La Je los 110 cubiertos se habia 

lio cubiertos, dispensando la generosa se le unan , para hacer tnurdar la
Cristina á los individuos de la plána ma- santa causa
yor el distinguido honor de sentarlos á su mentó lleva la fecha del 20 de febrero en 
mesa. de los 110 cubiertos , se habia -------- " díi sfu- .a mas
colocado en el jardín al frente del pala­
cio, adornada elegantemente con ñores 
y cubierta con profusión Je toda clase 
de manjares, helados, jaletinas, hambres,

La mesa en que han comido con 
S. M. lpíindividuos dé la plana-mayor, 
estaba dispuesta en un salón del palacio 
de la misma casa qué dá vista el jardin, 
lujosamente decorado y con una brillan­
te iluminación.

Los soldados ejecutaron antes de co­
mer diferentes evoluciones con marcia­
lidad y desembarazo, en las que han 
acreditado sus rápidos adelantos , debi­
dos á actividad é inteligencia desús ge- 
íes y á la noble emulación que dos anima 
ansiando ponerse cuanto antes al nivel 
de los mas ejercitados con el ñn de cor- 
Tesponder á las nobles distinciones con 
qué los honra S. M.

El entusiasmo de la tropa durante to­
do este tiempo ha sido estraordinario, 
sin cesar los ardientes, vivas á la Rema

entre ellas 75 fúsiles, que dejó escondidos 
en diferentes parages.él. cabecilla Bata­
nero.

—El 29 de febrer  ̂'s^Ró de Tolon pa­
ra Burdeos ,y con destino á Tours,el 
arzobispo de Zaragoza. Esta última resi­
dencia le ha sido señalada por el gobierno 
francés , á insinuación, según dicen, del 
gobierno español.
CcíMac^07^ de de JMadríd el 2-í de

warxo.
TííMlos del CTíctíro por denlo 41 á 60 

dias fecha ó volentad.
2'zlMlos del cinco por denlo :—49 á 60 

días fecha ó voluntad, sin cupones de abril.
Deudo sin ín/e?'es !-!2, 12^ a! contado: 

13. 13^, 13^, 13^ avadas fechas ó vo- 
' luníad.. .

REMITIDO.
Señores reáactores dél JVbícíOM.—Quisiera, 

qaé algún inteligente en esto dé miHcia. tuviese 
lu'boüdad de decirme si és cosfunibre, equivo- 
¡éácion , fórmula ú otra cosa que no á!cáozo , et 
motivo porqué todos ios días nos cqndeeóran la 
orden de la plaza con- .Parecí: ¿ON de
¿ííg'Mayt!'icióny ^c.;—
'siéudó asi qué yo no veo nin^^uhádel.recihto cu- 
bíérta con más fuerza que la qh'é pheseútan los 
nacionales. Con este motivó qúisieraigualmente 
llamar la atención dé qüíéh coriésponda , á un 
dé saber si hay razone's fundáda8__ para qáe está 
fuérzá éiudádáhá,¡compuesta éh su:.máyóría de 
menestrales y aAcsanos, ha de éstárdando el 

.......—.. , . -r, ,- - destacamento de Puntales ,'perdiendo'dos dias
__ Susúrraseque hacia Fons han soste- de trábajoygastándplp qüénótieh.ép'^ paso 
ido los malagueños un terrible ataque que existe en.Cádiz uh bai3Íl^;de q^

casi' ÍBStfaidó *, y qüe^inguü trabajó, cpstaba des­
tinar ocho úiaá en aquél lUérte. seis üpcho hom- 
b!^'^ qué cótf ún sargento y cá.bb^ paso que 
préstáséii eLserviéio Córréspondieníé, íoa siguie­
sen instruyeúdó allí para; que no píyid^en Iq 
aprendido." .. ...

í^stoy seguró, señores rédacíorés, que s: no dt- 
^0 un disparaté, se pénptrárá la autoridad ^óm- 
peteate'M estas razdnqs, y adoptará éste ú otro 
mcdio' équiváiente para evitar que la Guardia- 
Nacional'sufra por roas tieriipo el perjuicio que 
sin una necesidad por áiiora le acarrea el citado 
destacamento eó cuestión.—Es de ustedes servi­
dor afectisimb—IJn^íMicrifor'. -

EL VOLUNTARIO.
' I.ETRIH.A.

Adiós,adtososqueáad 
deroo amor, duice amistad, 
.iy. viva ía libertad!

Que voy áia guerra 
contra la cánaila perra 
que en ios montes acaudilla 
don Cários él temerario 
execración de Castma ,^.. 

. iy-Spyvo/MTtZítrio/ 
.. '.Mi entusiasnioao vacila 

ai peso de la mochila 
hi'ái fuego dé ad versa ála.

Coo ánimo fuerte 
' .veré el rostro dé la muerte. 

.. ¡Armas a! hombro! ¡Alexia!
Para el sayón mercehario 

. quédese la cobardía.
Yo soy

Porlaseuda déla gloria . 
,solo aspiro á que en la historia 
8é honre un dia mi memoria.

.. Con torpe codicia .
otro afrente la milicia; 
yo , á no ser un pobreton 
basta el fusil y el vestuario 
ahorraría á la nación ;

que soy
Dios os guarde , general. 

¿Cuando hay batalla campal? 
¡El príncipe desleal

aun está en Vizcaya! 
Donde mas peligros haya 
allá Voy; y naciendo fuego 
contra el hatallon contrario, 
cantaré el himno dé Uzegó,* 

que soy voZwrtorio.

a.de


Dc mi fe vivid seguro; 
que mi peclm será ún muro.

ay del faccioso perjuro 
queá. tiro yo veál 

, íAhl Síátisboen la pelea .
ál fánfarron de Iturfalde 

' 6 á Moreno el sanguinario,
. no se ha de decir en balde 

que soy tofwrfa/'ío.
¡Ola, patronal ¡liué bella! 

Bendigo mi buena estrella. 
/Cuáles mica:..ara? ¿Aquella?

Si usted, vida mia 
quiere itacerme compañía....— 
Yo:... Mi 'madre.hi ¡Este usted quedo^ 
qne si losabce! vicario....— 
¡Ea , no tenga ústed !niedo;

que soy uo/Mnfa.r¿o.^ . . .
" 3*8^de Híayzíw.'

ORDEM DE LA PLAZA.
SgrwcM/ para Aoy.—Parada : Ips^ cuerpos de 

la guarnición y los déla Guardia—Nactonat.— 
Rondas, contra-rondas y el capitán dehosp/tal 
y provisiones lo da el primer .ha^Uon de ídem

DE LA INTENDENCIA.
El escelentísimo señor subdelegada/ de rentas 

del campo de Gíbraltar me dice cóh fecha 16 y. 
18 del actualloqúecopio. —"Pasoámanosde 
V. S. la adjunta nota,que comprendel6causas 
que hansido falladas últimamente en éste tribu^ 
nal, con objeto de qu'ese.Sirva V. S. disponersu 
publicación en el Boletín Oficial dé esta provm- 
cia, y remitirme un ejemplar para su direcemo 
á la superioridad.—

Sin reos conocidos.—Causa sobré aprénstoó 
de un birlocho , un caballo y varios géneros de 
f!-aude. Se declara el comiso del oarruage , ca­
ballería y géneros(Hstribuyéndose su valor en­
tre los partícipes.

Idem.—Aprensión de 6,170 hbras de trigo, 
J 57 cacao , 60 de man teca y varios géneros. De­
clárase el comiso, de los efectos aprendidos , dis- 
tribuveudósú producto entre los aprensores.

Idem.—Espediente Sóbre la aprensión de una 
barquilla con $*,962 libras trigo y varios gérteros. 
Be halla el comiso del buque y demas aprendido, 
distribuyéndose su valor cutre los interesados.

Idem.'—Sumario por aprensión de 2,173 Hbras 
trigo. Se declara el comiso y distribución de su 
producto en venta conforme á otros.

Idem.—Causa por aprensión de 48 tarros de 
.ginebra, 130 libras tabaco ,1,0) 9 libras trigo y 4 
jumentos. Declárase el comisó de las Caballe­
rías, trigo y demás aprendido, distribuyéndose 
el producto entre los partícipes. '

Idem__ Aprensión de un falucho con 30 bultos
de tabaco, y varios géneros estraidos de aque­
llos. 8e declara el comiso de! buque , tabaco y 
géneros , distribuyéndose su producto según ór­
denes.

Idem.—Aprensión de 4,527 libras trigo. Se 
declara el comiso y su distribución entre los par­
tícipes. -

Idem.—Espediente por aprensión de un falu­
cho , 2 bultos de géneros, 6 de tabaco y 6 de tri­
go. Declárase el comiso y su distribución entre 
ms partícipes. .

Jaem —Causa'sobre aprensión de una lancha 
coa 2535-.libras trigo;,.'^báco'y úna pieza coco. 
Se falla e! comiso dél buque , trigo y demas 
aprendido , distribuyendosé el producto eníi-e 
los interesados.

ídem.—Aprensión de una barquilla con 1874 
libras trigo y dos bultos tabaco. Se declara el 
comisó y su distribución éntre los interesados.

Idem.—Aprensión de un'cáballo , 1676 libras 
tabaco y vanos géneros. 8& declara eí comiso 
de la oaballé'ría, tabaco y géneros , dÍ8tribü)'én - 
dose su valor entre los interesados. *

Idem.-^ Cansa por aprensión-de 3376 libras 
trigo y üna barqui!la , dec!árase el oon!!so del 
buque y trigo, y su distribución entré loé par- 
tícips

Idem.—Eápedienté sobré aprensión ide una 
barquilla., 239-libras de tabacoy 7Q4 de trigo. 
Se declara el comiso del tabaco granqy^ buque, 
distribuyéndose el producto entre los intere­
sados. . . . ' -

Idem.—Aprensión de un jumento, 8 sacos de 
trigo dé arina , 7.buitos . tabaco y 2 de géneros: 
Se declara el comiso del tabaco , géueros y de-

mas aprendido, y su distribucicD éoníbrme áof-
'^^Mem.—Aprensiondeuii bultoéon.varios ge- , --------- - -------

' ' ' ' . : t ^]sthndo al coocluir la partida de JAMONRq
^nbnciáda ya en el almacén de comestibles 
la caüédeSan-Juan , junto á!a botica, seapj.J\ 
sürasü encargado en avisado al público porsi 
desean algunos surtirse de dicho adíenlo, pan, 
bien hay cajitas dé pasas muy superiores á 
íSrcaiescadauna. *

denes.
ñeros. Se declara el comiso y iá distribüóion coa ' 
arreglo á órdenes^ \

Idem.—Aprensión de dos jumentos, 4 oar- 
riles manteca, un bulto , géneros y otros .efectos. 
Se falla el comisó de las cabaíleríásmanteóa y 
demas apreodiJo ^ distribuyéndose él valor entre 
los partícipes.

—En ninguna de estas causas hay reos 
conocidos. \ ,

Lo que se hace saber al púbnco para la co­
mún inteHgencia. Cádiz 25 de marzo de 1836.

ADMINISTRACtO??'áe reotásde la provin­
cia de Cádiz.—Yíí- comercio.—Debiendo 
presentarse en esta adEninistracioQ de provincia 
en ios.stres primeros dras dei pies de abrii pró­
ximo ias reiaéio'áés'(cóa'SRpáracioa de ios g/.- 
neros dei reino,iosde Am<ri<^y ios cstrang;e- 
rBs)de! movimiento que han tenido iosdepesnas 
Üomi sticos de puertas ea ios tres anteriores me­
ses de enero , febrero y marzo, con arregiq ai 
óifbcuio 9 dc ia reai instrucción de i6 de enero 
de 1835, y.ála rea!orden de 4 de rbayode dicho 
año, inserta en el Diario 3/ercnMíi/ do esta pla­
za de 21 de! mismo, se hace saber para la cornuo 
íntcügencia; advjrticndo que iasrciacioaes han 
de venir duplicadas. Cádiz 5C de marzo de 1836. 
, Ro</Mg .áríü/^O.

Picardía parecé; pero ya tenemos un fenóme­
no á la vista , que por mas insignificante que se 
te considere, no por eso deja de llamar la aten­
ción. Todo el qué sabia del Diario J)Í6rca/ífi? de 
Cádiz ya MÍ ^ic, ya mas ilustrado que el padre 
Lárraga, le tenia por infecundo , y aun se creía 
que su esteriüdad estaba pasada en autoridad dé 
cosa juzgada. Pero ¡qué portento! ¡qué amor a! 
dinero.... no, nos equivocamos: á laüustrá- 
ciou!.... Por este , que es tan -fecundo , ha con­
cebido,yposabemos cuántos dias tendrá, el 
embrión : Jo cierto es que nos va á presentar un 
alacraucito tan malévolo , que !a primera de sus 
obras será comerse á su mismo padre que, cual 
elpeKcano, con su sangre quiere aümentar á! hi­
jo. Por ñn, según el parte que se ha dado á !a 
vecindad , el recien-uacido es macho, y mas ma­
cho que e! que le hizo los huesos ,.eon las mis­
mas inclinaciones ¿e tonmr de aquí, de allí, de 
allá y de acullá lo que le haga falta para vivir 
en eí mundo: por pronta providencia trata de 
sembrar en'nuestro campo; pero nosotros sem­
braremos en el suyo , y váyase lo uno por !o otro. 
No es regular que viva mucho el angeHto, á no 
ser sietemesino; más nosotros no entendemos de 
esas cosas, que solo las comprenden las muge- 
res , las comadres y los cirujanos, ya sean puros, 
como ahora se dice, ó manchados con la naedici- 
ca. ¿Si será hijo de la luna este parbuHto,y con 
sus aletas como loa lo
cierto es que tiene paFcntesco cóó eí !úcéro del 
dia, y.quese le podrá cántáraqüeUóde— ;

A la rcó rooo rooo,
' álaróeo,mia!n)a;í 

duérmete,niñochiquito, 
que viene el ¿ocQ^ ,
y se llevá á lós niños 
que duermen pócó : 
a.iarooo,miahná,' 
duennete, 
delárh'añana:' . '''i

De todas maneras este hiñó bitongo es un dije; 
mas mono y mas resátado que los macacos mis­
mos: la primera de sus moneriás es imitar á !os 
hombres , y por consejo de' su padre,

dy/'Mé6a co/nó
[Dios ló bendiga , y haga qué para qné 'no Se 
desgracíele cuélgen una higay un cuérhol-^í^oo 

y^cfacfore^ ¿cíNoticiosb /to é? rM- 
po/MMÓ/g.

NOTICIAS P^TieÚLARES.
É! barco de vapor_GORIANO 'sáldf& para 

Sanlúcár y SeviHa manajiá. ^rtes á las seis dei )os ióteresados.—La h-as!acion ddi meñ^dnado
dia,sielíiemponolóimpide.

El barco de vapor BETI8 saldrá para Sanlú-

car y Set^iHa él mtercoies 29.álMsie^Q de) 
mañana, si no hay mal tiempo.

CAPITANIA DEL PUERCO..
$Meeníraron ayer.

De Vejer un místico , con naranjas. 
Sa/ícroit. . h

Para Barcelona goleta española Delona, ca­
pitán don.Gaspar Roig. ' _

Para Barcelona queche español .^rqhn,ca­
pitán don Juan Ferrer.

Para Lisboa y Londres barco de vapor ingles 
Líve/yioo^ , capitán R. Hephurn.

AL PUBLICO. '
Justo es y sobremanera conveniente bagamos 

notorio uá rasgo que loa editores del Diario 
han dado de su amor á la ilustración, 

y del interes que les merece el pueblo gaditano. 
Por la reclamación de estos^señores nos vemos 
hoy en !a precisión de entregarveinte nnl reales 
en papel de la deudaconsoüdada, páraaeguif pu-' 
bücando nuestro periedico; pues que dé otra ma­
nera no lo permite el gobierno suprenjo. lyoso. 
tros habiatiios empezado á imprimir nuestro pa-1 
peí favorecidos con la libertad de imprenta de­
cretada por la junta guberuativa de Cádiz en 
setiembre óltimo , no derogada hasta ahora pop ; 
ninguna diapesicion soberana , corno no-lo están 
las providencias de aquella misma cpfpqrácfom 
mandando que el tabaco habanero pagee en es-' 
ta aduana la. mitad de los derechos que satislace 
en los otros puntos de la península: la casualidad, 
hace que esta disposición del tabaco no^ haya 
perjudicado en mas de mil duros , y asíes qneen 
ello sufrimos todo lo que nos es advérso-,y en la 
imprenta se nos niega cnanto nos era favorable. 
Pero nuestra obligación es obedecer a! góbirho, 
y aun sostenerle en todas las ocasiones justas, 
como lo hemos prometido y lo haremos hástá mo­
rir: nónosquqamos de él,y muchomenosdei 
señor gobernador civil ni de su señor secretario, 
puesto que estos dos últimos han hecho mas de 
lo que les era posible para favorecer la publica­
ción del JVbheío^C': nos quejamos sí de nuestros 
colegas , que nos han ocasionado ese perjuicio tal. 
vez porque creyeron que no podríamos ministrar 
la danza en cuestión , y se quedarían ellos solos 
en la palestra , como aconteció cuando vio la luz 
pública el Gacda/efe. Los editores del .Díu?^: 

hicieron la reclamación á que élodi-, 
mos, pidiendo que 6 se nos obligase á depositar 
la ñánzadelaleydejuníode 1834, ó se les de­
volviera la que ellos tenían facilitada: esta última 
pretensión pudieron hacerla á la junta de Cádiz,^ 
pero parece que entcnces no les conveniá: el 
público juzgará de los hechos , y dará su opinión. 
Solo nos resta asegurar , que el JVbfMww con­
tinuará publicándose mientras haya libért^ en 
España: cuando no, dejaremos el campo a los 
periodistas que de Fernando séptimo obtuviéron­
la licencia y lá condanza indispénsabléspara 
dar al pueblo la ilustración que en aquella época 
podía recibir, mientras nosotros purgábatnós en 
los'Calabozos y oí destierro el hó estar áéórdes 
con las ideas políticas dé su óiagestad católica.

DE LARÉDiACCIOX.
. Et .DESpACHÓ.dé este j)enódico se ha ttas- 

lááado á lácanédeda -Verobicai, número 151, 
imprenta de !a ^Union , frente a la librería de 
Bosch.' Los señores suscritopes que repógen por 
sí nuestro J^ticio^o, se servirán recibirte en lo 
sucesivo en dicho despacho. Su eñcárgá^ló admi­
tirá también los avisos que haya párp insei^^los 
en el periódico, así como los artículos remitidos; 
entendiéndose que la pubticacion dé ambos se 
paga con arregló al ajusté que se veriftítUB con 

d'cspachcí sp ha.hecho siguiendo la indicación ó 
e* consejo de indnitas peleonas, que querián un 
punto.mascenü al en nuestra población.

ím);yenta del COMERCIO , encargada, á Campe, caUe Ancha, número 70.
k'


